
QUERÉTARO
PODER  LEGISLATIVO

Pod€r Leg¡slaEvo de aLlerétaroE'L_L2"
o7m323 1 3:56

1 B3257L35E D 3l-07
Sist- dE' atJmtTol de AsLintos

l

l

LX
LEGISLATuRA
QuERÉTARO

Número deiniciativa INC/34/2022

Asunto El  que se indica

Oficina POC

En Querétaro, Querétaro a    O7 de marzo deI 2023

HI SEXAGESIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTAkO.

PRESENTE

DIP.  PAUL  OSPITAL  CARRERA,  ¡ntegrante  de  la  sexagésima   Legislatura  del

Estado de Querétaro y del grupo legislativo del  Partido  Revoluc¡onario lnstituc¡onal;

en  ejerc¡cio  de  'as  facu'tades  que  me  conceden  los  artículos  18   fracción  ll,  de  la

Constitución  PoIÍt¡ca  de  Estado  Libre  y  Soberano    de  Querétaro,    y  42'de  la  Ley

Órgano   del  Poder Legislativo   deI  Estado de Querétaro,  pongo a  consideración  del

Pleno  de  esta  Soberanía  la  presente  iniciat¡va  de  acuerdo ``INICIATIVA  DE  LEY

POR   LA   QUE   SE   REFORMA   EL   AFuÍCuLO   13   DELLA   CONSTITUCION

POLITICA    DEL    ESTADO    LIBRE    Y    SOB'ERANO    DE    QUERÉTARO    DE

ARTEAGA'',   por  lo  que  v¡sto  de   lo  anterior  el   suscrito   procede  a   exponer  'o

s¡gu¡ente:
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La  presente  promoción  de  la  presente  iniciat¡va  se sustenta  en  lo dispuesto  por los

artículo  116 fracción ll, de  la  Constituc¡ón  Política de los Estados Unidos Mexicanos,

17 fracción ll,  18 fracción ll,   y 19 de la Const¡tución  Política de Querétaro, artículo

2,  16  fracclión  ll,  42  y  44  y  demás  leyes  apl'icables  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislat¡vo del  Estado de Querétaro.

EXPOSICIóN        DE          MOTIVOS=

¿Qué es un Partido Polít¡coT

Son   asociaciones   de   ¡nterés   público  que  se  conducen   de   acuerdo   con   ciertos

princip¡os e ¡deas con dos objetivos fundamentales:

1.   Canal¡zar y transmitir los ¡ntereses y demandas de la poblac¡ón para que sean

cons-Ideradas en  la toma de dec¡sión gubernamental;

2.   Posibilitar la  participac¡Ón de la  población  en el  proceso  poIÍtico por med¡o de

la elección de los representantes populares que ejercen el  poder político.

(

H¡stóricamente la idea de part¡do fue inherent:e a la concepción de poder compart¡do

y responsable ante las diversas partes de la sociedad que con el tiempo se consolidó

como medio de expres¡ón de la voluntad ciudadana y la  acción del gobierno.
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En  nuestra  Const¡tuc¡ón  Local, ien  su  artículo  13   describe  un  concepto  de  Partidos

PcJNÑ+c;os síeñryzllf"do que \l son entidades de interés públ¡co, tienen como fin promovei

la  participac¡Ón  del  pueblo en  la v¡da  democrát¡ca, contr¡buir a  la  integración  de  /a

representac¡Ón  popular  y,  como  organ¡zac¡ones  de  c¡udadanos,  hacer  pos¡ble  el

acceso  de  éstos  al  ejerc¡c¡o  del  poder  públ¡co,  de  acuerdo  con  los  programas,

pr¡ncip¡os  e  ideas  que  postulen  y  mediante  el  sufrag¡o  universal,  libre,  secreto,

personal y directo.''

Por  lo  que  debemos  entender  que,  en  Querétaro,  los  partidos  políticos  buscan

promover la  part¡c¡pación de' Pueblo mediante la  representac¡ón popu'ar, por lo que

se busca  propiciar Part¡dos Políticos ¡ntegrales con  pr¡ncipios e ideología  propia que

represente un grupo social. Sin embargo, bajo este tenor debemos entender que al

hablar de un Estado de Republica como lo es Querétaro, debemos considerarlo como

la  identificac¡ón  de  nuestra  nación,  como  el  Estado  donde  habitamos  o  bien  como

aquello que nos ¡dentifica, no como una connotación partidaria, por  lo que debemos

cons¡derar   primordial   cu¡dar   aquello   que   nos   ident¡fica   en   una   Nación,   y   no

desprestigiar, si fuera el caso el  nombre del  Estado.

El politólogo Giovann¡ Sartor¡ concibe que los partidos se conceptua'¡zan a través de

tres ¡deas básicas:

¡)           es diferente a  una facción, en tanto  no conc¡be  un  antagon¡smo al  poder

político;

ii)           es  parte  de  un  todo,  en  tanto  representa  un  aspecto  y  a  un  grupo

específico de la  soc¡edad; y
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los  part'idos terminan  por expresar ante el  gob¡erno  'as  inqu¡etudes de  la

población y ante  la  población  las dec¡s¡ones del  gobierno.

¡,

Los  partidos  son  considerados  como  los  pr¡ncipales  actores  que  compiten  por  el

poder y por tal razón existen en aquellos países donde ésta contienda se procesa en

el                                   campo                                   estrictamente                                   elect:oral.

La  Constitución  los  define  como  entidades  de  interés  públ¡co  que  determinan  sus

normas y requis¡tos para su  reg¡stro legal,  las formas específicas de su  intervención

en  el  proceso  electoral  y  los  derechos  y  las  ob'igaciones  y  prerrogat¡vas  que  les

corresponden,  según  la  ley.  Agrega  que tienen  como  fin  promover  la  participación

del  pueblo  en  la  vida  democrát¡ca,  contribuir  a  la  integración  de  los  órganos  de

representac¡Ón polít¡ca y como órgan¡zaciones de c-iudadanos hacer posible el acceso

de éstos al  ejerc¡cio del  poder público,  de  acuerdo  con  los  programas,  principios e

ideas que postulan y med¡ante él sufrag¡o universal, Iibre, secreto y d¡recto, así como

las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores

federales y locales.

Aclara  que  sólo  los  ciudadanos  podrán  formar  partidos  políticos  y  afil¡arse  !ibre  e
l

ind¡v¡dualmente  a  ellos.  Prohíbe  la  ¡ntervención  de  organ¡zaciones  gremiales  o  con

objeto  social  d¡ferente  en  la  creación  de  part¡dos  y  cualquier  forma  de  afiliación

corporativa.
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La  Ley General  de  Part¡dos  Políticos  los define  como:  emí7'dac/es c/e /nZieneJ5 púÓ/,'co

con  personal¡dad juríd¡ca  y patr¡monio  prop¡os, con  reg¡stro  legal  ante  el  lnst¡tuto

Nac¡onal  Electoral  o  ante  los  Organ'Ismos  Públicos  Locales,  y  que t¡enen  como  fin

promover   la   partic¡pación   del   pueblo   en   la   v¡da   democrática,   contribuir   a   la

¡ntegrac¡Ón  de  los  órganos  de  representac¡Ón  polít¡ca  y  como  organ¡zaciones  de

c¡udadanos, hacer pos¡ble el acceso de éstos al ejerc¡c¡o del poder públ¡co.

Derecho comparado     i

En  Panamá2,  Ios  Part¡dos  poll'ticos  se  encuent:ran  regulados  por  su  constitución,
l

con  un  l¡stado de perm¡s¡ones y prohibiciones, por lo que d¡cha  Constitución señala:

u.HArtículo 133|-No es li'cita la fomación de partidos que tengan por base el sexo,

Ia  raza,  la  re'igión  o  que tiendan  a  destruir la  forma  democrát-ica  de Gobierno y su

nombrei
J

Artículo 145.-Los part¡dos polít'icos podrán revocar el mandato de los Legisladores

principales  o  suplentes  que  háyan  postulado,  para  lo  cual  cumpl¡rán  los  siguiente

requisitos y formaI¡dades:

1.   Las   causales   de   revocator¡a   y  el   procedim¡ento   aplicable   deberán   estar

previstos en los Estatutos del Partido.

2 https://www.bcn.cl/procesoconstituyente/comparadordeconst¡tuc¡ones/materia/partprh
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referirse a violaciones graves de  los  Estatutos y de  la
l

plataforma   'ideológica,   política   o   programática   del   partido   y   haber   s¡do

aprobadas    mediante    resolución    d¡ctada    por    el    Tribunal    Electoral    con

anter-ior¡dad de la fecha de postulación.

3.   El  afectado tendrá  derecho, dentro de su  Partido, a  ser oído y a  defenderse

en dos ¡nstancias.

4.   La  decis¡ón  del  Part¡do  en  que  se  adopte  la  revocatoria  de  mandato  estará

sujeta  a  recurso del cual conocerá  privativamente el Tribunal  Electoral y que

tendrá efecto suspens¡vQ.

Los   Partidos   políticos  también   podrán   revocar  el   mandato   de   los   Legisladores

pr-incipales  y  su,plentes  que  hayan  renunc¡ado  expresamente  y  por  escrito  de  su

Part¡do..." (sic)

Por  lo  que  en   Panamá  se  t¡ene  cons¡derada   la   proh¡bición,  de  que  los  part¡dos

políticos le den  un nombre una finalidad afiectar la forma de gobierno, por lo que es
)

importante  predominar  y  cuid'ar  la  forma  de  Gobierno  y  el  nombre  del  Estado  o
-

Nación,   por lo que se deduce que es importante primordial.

ll,

I

En UZBEKISTÁN,3 queda  prohibida  la formación y el funcionam¡ento de partidos

políticos   y   asociaciones   públicas   que   tengan   por   objeto:   modificar   el   sistema

constituc¡onal    vigente por la fuerza,    atentar contra la soberanía, la

3  lb¡dem

¡ntegridad
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terr¡torial y la seguridad de la  Repúbl¡ca,  los derechos y 'ibertades constituc¡onales

de su  que abogan  por  la  guerra y la  hostilidad  social,  nacional,  racia' y religiosa,  e

injerencia en la salud y la  moral del pueblo, así como las asoc¡ac¡ones armadas y los

part¡dos  polít¡cos  basados en  los pr¡ncipios nacionales y religiosos.

Por   lo   que   se   busca   que   'os   part'idos   polítlicos,   continúen   con   su   formación

const¡tucional  en   donde  se t¡ene  como  prohib¡ción  aquellos  que  atenten  contra  la

soberanía,  el  terr¡torio y  la  seguridad,  por  lo  que tener  como  objetivo  o  definir  un

nombre  que  atente  contra  la  éoberanía,  el  territor¡o  o  la  segur¡dad,  se  encuentra

prohibido,  es  así que  tener  cómo  nombre  algo  que  afecte  el  Estado,  puesto  que

forma  parte  de  la  ¡dent¡ficación  de  una  Nac¡Ón,  se  desprestigia  eI  Estado  de  una

Nac¡ón,  si  bien  es  c¡erto  no  se  tiene  la  certeza  que  el  nombre  designado  ¡mplique

una  transgresión  aI  Estado o  Nac¡ón,  sin  embargo ex¡ste  la  posibil¡dad,  de acuerdo

con  José  Lu¡s  L¡zcano  álvareZ4,  en  su  columna  ``Partidos  Políticos  y  corrupc¡ón'',

tenemos  que  la  soc¡edad  los  ¿iudadanos  cons¡deran  que  los  part¡dos  políticos  han

dejado  de  representar a  la  so¿iedad,  siendo  generada  una  corrupc¡ón  política,  que

recae en  una  sensac¡ón de desconfianza e ind¡gnación  para  la sociedad.

Según   el   último   Barómetro   del   CIS   la   corrupción   es   el   segundo   motivo   de
.

preocupación de  los españoles, y los polít¡cos y los partidos alcanzan as¡m¡smo una

destacada cuarta  posición en él  ^anÁ7'ng, y con  una clara tendencia al alza.  Por otra

parte,    en    el    último    índice    de    Percepc¡ón    de    la    Corrupción    publicado    por

Transparencia lnterhacional.

4 https://elpais.com/elpa'is/2014/02/06/op¡nion/1391706531_210680.html
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e ex¡sta  una  prohibición  Estatal  que implique que los

INICIATIVA:

ÜNICO.-   Acuerdo   ``INICIATIVA DE   LEY   POR   LA   QUE   SE   REFORMA   EL

ARTÍCULO  13  DE  LA  CONSTITUCION     POLITICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO DE QUERÉTARO DE ARTEAGA", por lo que se propone lo siguiente:

AR:IICULO 13. La soberani'a del Estado de Querétaro de Arteaga res¡de esenc¡al y

orig¡nalmente  en  el  pueblo  y  de  éste  emana  el  poder  público,  que  se  instituye

exclusivamente para su benef'ic¡o.

Los ciudadanos ejercerán sus derechos polít'icos electorales a través de los part¡dos

polít~icos y  med¡ante  los  procesos electorales.  La  Ley  regulará  las figuras del  voto,

in'iciat¡va  popular y referéndum.

Los part¡dos polít¡cos nac¡onales y estatales con reg¡stro tendrán derecho a part¡c¡par

en  las elecc¡ones estatales y hiun'Ic'ipales, en los térm'inos que d¡spongan las leyes,

así como lo previsto en esta constitución.

Queda prohibido que los ;iudadanos tengan un partido de nueva creación,

que contenga  como  base irrelig-,ón,  sexo,  raza,  ideología,  que  ataque  la
l

forma de gob¡erno  o que 5e sustente en el nombre deI Estado o Nac¡Ón.
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Los partidos poli'ticos son ent¡dades de ¡nterés públ¡co, t¡enen como f¡n promover la

part¡c¡pac¡Ón  del  pueblo  en  la: vida  democrátCica,  contr¡bu¡r  a  la  ¡ntegrac¡Ón  de  la

representac¡Ón  popular  y,  coh]o  organ¡zac¡ones  de  c¡udadanos,  hacer  posible  el

acceso  de  éstos  al  ejerc¡cio  del  poder  público,  de  acuerdo  con  los  programas,

principios  e  ideas  que  postulen  y  mediante  el  sufragio  universal,  libre,  secreto,

personal y d¡recto

La  Ley  garant¡zará  que  los  part¡dos  poli't¡cos  nac¡onales  y  estatales  con  registro

cuenten dé manera equitat¡va lcon elementos para llevar a cabo sus act¡vidades. Por

tanto, tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios de comunicac¡Ón

soc¡al de acuerdo con las formas y proced¡m¡entos que establezca la m¡sma.

La Ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos polít¡cos

y sus campañas electorales, aSí como,  los proced¡m¡entos para  control y v¡g¡lanc¡a

del or'igen y uso de todos los réFursos con que cuenten. De ¡gual manera establecerá

las sanc¡ones que deban ¡mponerse por el ¡ncumpl¡m¡ento de estas d¡spos¡c¡ones.

Una vez expuesto y fundado lo anterior,  le solicit:o atentamente la  consideración de

la  presente inic¡ativa]

RANSITORIOS=

Primero.- El presente acuerdp entrará en v¡gor   al día siguiente de su  publicac¡ón.
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del  Poder Ejecutivo  del  Estado de Querétaro,  para

su  publicación,     en  el  Periódiqo     Of¡cial  deI  Gobierno  deI  Estado,  La  Sombra  de

Arteaga.

Por lo  expuesto y fundado, a eSte HI Pleno  de la Sexagésima Legislatura  del Estado

de Querétaro   atentamente soil¡cito:

ÜNICO.-Tenerme presente en los términos de este escr'ito, ingresando formalmente

la   presente  liniciativa  y  previos  tramites-de   Ley,  sírvase  turnarla   a   la   com'isión

correspond'iente para su estud¡o y dictamen.

ATENTAMENTE
ll

Integrante de la Sexagésima Legislatura del
[stado de QueréI:aro


